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Fin del plazo de presentación a las 20.00 horas del 30 de septiembre de 
2026 

 

Ayudas a conciliación de las personas trabajadoras 
autónomas - TR341R

 

Finalidad / Objetivo 

 

La finalidad de este programa es apoyar la conciliación de la vida familiar y laboral de personas 

trabajadoras por cuenta propia o autónomas, que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma 

de Galicia, mediante: 

 

- El Bono Autónomo Concilia I (contratación de una persona trabajadora para apoyo en el 

negocio durante el período de descanso por nacimiento, adopción o acogimiento). 

 

Ayudas dirigidas a la contratación en el período subvencionable, que comprende del 1 de octubre de 

2025 a 30 de septiembre de 2026, de una persona trabajadora para la sustitución de la persona 

autónoma en su negocio en los casos de maternidad o paternidad, una vez iniciado su período de 

descanso por nacimiento, adopción o acogimiento. 

 

También se apoya la contratación de una persona trabajadora para la sustitución de la trabajadora 

autónoma en el caso de baja por riesgo durante lo embarazo y/o la lactancia.  

 

Igualmente, se incentivan los contratos indefinidos realizados con la misma persona contratada para 

sustitución, una vez finalizado el período de descanso por nacimiento, adopción o acogimiento. 

 

- El Bono Autónomo Concilia II (contratación de una persona trabajadora para apoyo en el 

cuidado de menores, mayores y/o personas con discapacidad o dependencia). 

 

Ayudas dirigidas a la contratación indefinida, en el período subvencionable, que comprende del 1 de 

octubre de 2025 a 30 de septiembre de 2026, de una persona trabajadora para apoyar a la persona 

autónoma en el cuidado de menores y/o mayores y/o personas con discapacidad o dependencia 

(grados I, II e III) a su cargo, independientemente de que hayan existido o no situaciones de 

maternidad o paternidad o asimiladas. 
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-El Bono Autónomo Concilia III (apoyo en los costes de los centros y/o servicios para el 

cuidado menores y mayores y/o personas con discapacidad o dependencia). 

 

Ayudas para apoyar los gastos de los servicios de cuidado de menores y/o mayores y/o personas con 

discapacidad o dependencia (grados I, II e III) a cargo de la persona autónoma, realizados en el 

período subvencionable, que comprende del 1 de octubre de 2025 a 30 de septiembre de 2026. 

Personas beneficiarias 

 

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras que estén dadas de alta 

en el RETA o en cualquier otro régimen especial por cuenta propia de la Seguridad Social, así como 

las personas mutualistas. Al mismo tiempo pueden ser beneficiarias las personas miembros de las 

sociedades mercantiles, laborales y civiles, y comunidades de bienes, a título individual siempre y 

cuando cumplan los siguientes requisitos en el momento de la solicitud: 

 

a) Tener su domicilio fiscal en la comunidad autónoma de Galicia. 

 

b) Desarrollar su actividad empresarial o profesional en Galicia, según alta en el impuesto 

de actividades económicas o en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria, modelo 036. 

 
c) Cumplir los requisitos exigidos en este programa y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 

13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

 

d) Quedan excluidas de este programa las personas socias de sociedades cooperativas y 

las personas autónomas colaboradoras, así como las personas trabajadoras autónomas 

administradoras que no tengan parte en la sociedad. 

 

2. Para tener derecho a la ayuda la persona trabajadora autónoma tiene que cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

a) Bono Autónomo Concilia I: 

 

Para ser beneficiaria de esta ayuda la persona solicitante tiene o tuvo que estar de baja por maternidad 

o paternidad, o situaciones asimiladas. El contrato a realizar será de sustitución, o contrato indefinido, 

según el caso. 

La contratación debe realizarse con una persona desempleada según la definición recogida en el 

artículo 5 de esta orden, y debe realizarse dentro del período subvencionable (1 de octubre de 2025 

a 30 de septiembre de 2026). 
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El contrato se formalizará por escrito, en modelo oficial, y las tareas a realizar por la persona sustituta 

debe ser las mismas que las de la persona trabajadora autónoma sustituida. 

 

b) Bono Autónomo Concilia II: 

 

Para ser beneficiaria de esta ayuda el solicitante tiene que acreditar su relación de parentesco hasta 

el segundo grado de consanguinidad o afinidad con la persona menor, mayor y/o persona con 

discapacidad o dependencia. En el caso de no existir la relación de parentesco prevista en el párrafo 

anterior se deberá acreditar la convivencia en el mismo domicilio que la persona mayor y/o persona 

con discapacidad (grado igual o superior el 33%) y/o dependiente, como mínimo en los tres últimos 

meses anteriores a la presentación de la solicitud. En el caso de menores acogidos no será necesario 

acreditar la convivencia previa. La contratación debe realizarse con una persona desempleada según 

la definición recogida en el artículo 5 de esta orden.  

 

c) Bono Autónomo Concilia III: 

 

Para ser beneficiaria de esta ayuda la persona solicitante tendrá que acreditar la contratación de un 

centro o servicio de cuidado de menores, mayores y/o persona con discapacidad o dependencia. En 

el caso de no existir la relación de parentesco prevista en el párrafo anterior se deberá acreditar la 

convivencia en el mismo domicilio que la persona mayor y/o persona con discapacidad (grado igual o 

superior el 33%), y/o dependiente, como mínimo en los tres últimos meses anteriores a la presentación 

de la solicitud. En el caso de menores acogidos no será necesario acreditar la convivencia previa. 

 

3. Se excluyen de los beneficios de este Programa (TR341R) los contratos realizados con el cónyuge, 

los ascendientes, los descendientes y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el 

segundo grado inclusive, de la persona solicitante.  Igualmente se excluyen de esta ayuda los 

contratos realizados con la misma persona en cualquiera de los mismos y/o diferentes bonos concilia 

previstos en este Programa. 

 

No será aplicable la exclusión señalada en el párrafo anterior en los siguientes casos del Bono concilia 

 

Concilia I: 

a) Cuando la persona empleadora sea una persona trabajadora autónoma que contrate 

como persona trabajadora por cuenta ajena a los hijos y a las hijas menores de 30 años, 

tanto si conviven o no con ella. 

 

b) Cuando se trate de una persona trabajadora autónoma sin personas asalariadas y 

contrate a un solo familiar menor de 45 años que no conviva en su hogar ni esté a su 

cargo. 
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c) Tampoco será aplicable esta exclusión por la contratación de hijos mayores de 30 años 

con especiales dificultades para su inserción laboral y que tengan una discapacidad 

reconocida en los términos de la Disposición Adicional 10ª de la Ley 20/2007, de 11 de 

julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. 

 

4. También se excluyen de este programa los contratos realizados con una persona trabajadora que 

haya prestado servicios en los últimos tres años para la persona empleadora, salvo en los casos de 

contratos indefinidos realizados con la persona sustituta en las bajas de maternidad o paternidad, e 

igualmente se excluyen las personas o entidades que hayan obtenido con anterioridad ayudas de los 

programas de conciliación TR341R para la misma persona menor, mayor y/o persona con 

discapacidad o dependencia, excepto en el caso del programa Concilia III. 

Cuantía de las ayudas 
  

1. Bono autónomo Concilia I 

a) Será subvencionable la contratación realizada por una persona trabajadora autónoma para la 

sustitución en los casos de maternidad o paternidad, una vez iniciado su período de descanso por 

nacimiento, adopción o   acogimiento, y por la duración del mismo. También será subvencionable la 

contratación de una persona trabajadora para la sustitución de la trabajadora autónoma en el caso de 

baja por riesgo durante el embarazo o la lactancia, y por la duración de dicha baja, siempre que la 

persona beneficiaria cumpla los requisitos establecidos en este programa. 

a.1) En el caso de autónomas embarazadas o personas autónomas en proceso de adopción, 

el contrato de sustitución será subvencionable hasta dos meses antes del inicio de su período 

de descanso, con el fin de posibilitar la transferencia del conocimiento necesario a la persona 

contratada que posibilite el mantenimiento de la actividad durante la correspondiente baja. 

a.2) Igualmente se incentivan los contratos indefinidos realizados con la misma persona 

contratada por sustitución, una vez finalizado el período de descanso por nacimiento, 

adopción o acogimiento. 

b) Serán subvencionables las contrataciones que cumpliendo con los requisitos enumerados en los 

párrafos anteriores se inicien entre el 1 de octubre de 2025 y el 30 de septiembre de 2026. 

c) El importe de la subvención para compensar dicha contratación será de 1.100€ por mes completo, 

según la duración indicada en la comunicación de la contratación, y por el período de duración de la 

baja de maternidad o paternidad, salvo en los casos previstos en el apartado a.1) anterior, en el que 

se tendrán en cuenta también los 2 meses previos de contrato. 
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En los supuestos de riesgo durante el embarazo el período máximo que se tendrá en cuenta para la 

ayuda será de ocho meses de contratación, siendo por lo tanto el importe máximo que se puede 

percibir de 8.800€. 

En el caso de transformación del contrato de sustitución en contrato indefinido (apartado a.2) una vez 

finalizado el período de descanso por nacimiento, adopción o acogimiento, el importe de la subvención 

será de 7.500€, y alcanzará los 9.000€ cuando la persona se encuadre en alguno de los siguientes 

colectivos, no acumulables entre sí: 

a) Mujeres. 

b) Personas menores de 30 años. 

c) Personas desempleadas de larga duración en el momento del contrato de sustitución. 

d) Personas mayores de 52 años. 

e) Personas con discapacidad. 

f) Personas en situación o riesgo de exclusión social. 

g) Personas emigrantes retornadas. 

h) Personas extranjeras. 

d) Las cuantías previstas en el apartado anterior se reducirán proporcionalmente en los casos en que 

la jornada sea a tiempo parcial de por lo menos el 50%, o en los períodos en que la sustitución sea 

inferior a un mes. 

2. Bono autónomo Concilia II 

a) Será subvencionable la contratación indefinida realizada por una persona trabajadora autónoma 

para el cuidado de menores y/o mayores, y/o personas con discapacidad o dependencia, siempre que 

la persona beneficiaria cumpla los requisitos establecidos en este programa. 

b) Serán subvencionables las contrataciones que cumpliendo con los requisitos enumerados en el 

párrafo anterior se inicien entre el 1 de octubre de 2025 y el 30 de septiembre de 2026. 

c) El importe de la subvención para compensar dicha contratación será de 7.500€, y alcanzará los 

9.000€ cuando la persona se encuadre en alguno de los siguientes colectivos, no acumulables: 
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a) Mujeres. 

b) Personas menores de 30 años. 

c) Personas desempleadas de larga duración. 

d) Persona mayores de 52. 

e) Personas con discapacidad. 

f) Personas en situación o riesgo de exclusión social. 

g) Personas emigrantes retornadas. 

h) Personas extranjeras. 

d) Las cuantías previstas en el apartado anterior se reducirán proporcionalmente en los casos en que 

la jornada sea a tiempo parcial, de por lo menos el 50%. 

3. Bono autónomo Concilia III 

a) Será subvencionable, el 75% de los costes del centro o del servicio de cuidado de menores, 

mayores y/o personas con discapacidad o dependencia, hasta un máximo de 3.000 €. Los costes se 

deberán corresponder a gastos incluidos en el período subvencionable, que comprende de 1 de 

octubre de 2025 a 30 de septiembre de 2026, y los centros y servicios deben estar ubicados en la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

En el caso de menores serán subvencionables los servicios de cuidado que surjan en períodos de 

vacaciones escolares, cuando los centros educativos están cerrados por dichas vacaciones, según el 

calendario escolar oficial. Estos servicios comprenden la asistencia a campamentos u otros recursos 

de conciliación colectivos, específicamente organizados por cualquiera persona física o jurídica, 

pública o privada, para la atención de menores en los períodos de vacaciones escolares; también 

serán subvencionables los mismos servicios de cuidado de menores que surjan fuera del horario 

escolar, durante el período lectivo del centro donde está escolarizado el/la menor, que deberá 

acreditarse mediante la presentación del horario oficial del colegio. 

Se incluyen los gastos de comedor, siempre y cuando aparezcan desglosados cómo tales y su importe 

quede reflejado en la correspondiente factura. 

b) No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el caso de IVA, cuando 

sean susceptibles de recuperación o compensación. Según dispone el artículo 29.8 de la Ley 9/2007, 

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
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c) Los servicios deben ser contratados con proveedores que se dediquen a la actividad objeto de la 

subvención. 

4. Los tres tipos de ayudas reguladas en este capítulo: Bono Autónomo Concilia I, Bono Autónomo 

Concilia II y Bono Autónomo Concilia III serán compatibles entre sí. 

Plazo y forma de presentación de solicitudes 

El plazo general para la presentación de las solicitudes de las ayudas establecidas en esta orden 

comenzará el 11 de febrero de 2026 y finalizará el 30 de septiembre de 2026. 

1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse por separado para cada uno de los programas 

de esta orden en los modelos de solicitud que figuran como anexos junto con la documentación y en 

el plazo establecido para cada tipo de programa. 

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos en la sede electrónica de 

la Xunta de Galicia y a través del formulario normalizado disponible en dicha sede electrónica de la 

Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal 

3. El procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 

interesadas presenta su solicitud presencialmente, se requerirá para que la enmiende a través de su 

presentación electrónica. Para estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la 

solicitud aquella en la que fuera realizada la enmienda. 

4. Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de identificación 

y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el sistema de usuario y 

Chave365. 

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación de las obligaciones reguladas en esta orden 

para ser beneficiarias de la ayuda, así como la aceptación de la subvención de ser persona 

beneficiaria de ella. 

6. Al ser válida una única solicitud por persona en cada uno de los programas que recoge esta 

convocatoria, en caso de que alguna persona presentase una nueva solicitud se entenderá que 

desiste de la anterior, salvo que ya estuviera resuelta favorablemente. En el caso de las sociedades 

solo se podrá presentar una única solicitud por sociedad, e igualmente, en caso de que se presenten 

dos o más solicitudes, se entenderá que desiste de la anterior, salvo que ya estuviera resuelta 

favorablemente. 
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Incompatibilidades 

1. Las ayudas de esta orden son incompatibles con las ayudas establecidas en los diferentes 

programas de fomento de la contratación por cuenta ajena convocados por la Consellería de Empleo, 

Comercio y Emigración, así como por cualquier otra subvención a la contratación de la misma persona 

por cualquier administración pública y con cualquier otra ayuda o subvención establecida en los 

diferentes programas de ayuda a conciliación de cualquier Administración incluida la Xunta de Galicia. 

2. Estas ayudas son compatibles con las bonificaciones a la Seguridad Social previstas en la 

normativa estatal, pero en ningún caso el importe de las ayudas concedidas podrá ser de tal cuantía 

que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas, supere el coste del servicio recibido. 

Pérdida del derecho de cobro 

 
1. En caso de que la persona beneficiaria de la ayuda incumpliera alguna de las condiciones u 

obligaciones estipuladas en este programa, la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración 

iniciará el procedimiento de reintegro total o parcial de la ayuda concedida y solicitará la 

devolución de las cantidades percibidas y los correspondientes intereses de demora devengados 

desde el momento de su pago. 

 

2. Asimismo, procederá el reintegro de la totalidad de la ayuda en caso de que la contratación 

indefinida realizada tenga una duración inferior a treinta y seis (36) meses. 

 

3. Quedan excepcionados del reintegro previsto en el apartado anterior los   contratos indefinidos 

incentivados cuando se rescindan por causas de fallecimiento de la persona por la que se solicitó 

la ayuda. En esos casos el reintegro será proporcional al tiempo que reste para cumplir la 

obligación de mantenimiento de la contratación. 

 

4. Procederá el reintegro parcial de la ayuda en caso de que se reduzca la jornada inicial por la que 

se le concedió la ayuda, por la diferencia entre la concedida y la que le correspondería con la 

jornada más baja. 

 

5. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos para determinar la cantidad que se 

minorará o reintegrará serán los siguientes: 

 
a) La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas que 

lo impidieran, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de 

la totalidad de la ayuda concedida. 
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b) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la solicitud de 

otras ayudas compatibles dará lugar al reintegro del 10 % de la ayuda concedida. 

 
c) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de 

otras ayudas incompatibles dará lugar al reintegro del 100 % de la ayuda percibida más 

los intereses de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

 

d) La obligación del reintegro establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio 

de lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

 

e) El incumplimiento de la obligación en materia de publicidad de la financiación pública, 

mediante la colocación del cartel, supondrá un reintegro del 2% de la subvención 

concedida. 

 
No obstante, en el supuesto de resultar aún posible el cumplimiento de esta obligación, el órgano 

gestor deberá requerir la persona beneficiaria para que incorpore el cartel, en un plazo no superior a 

15 días, con expresa advertencia de que su incumplimiento implicará el inicio del expediente 

declarativo de procedencia de reintegro. 

Forma de pago y justificación 

 
1. El pago de la subvención quedará condicionado a la presentación de la documentación 

justificativa para el pago, en el plazo, en los términos y en el modo establecidos en la resolución 

o, en su caso hasta el 30 de noviembre de 2026. 

 

2. Se considerará gasto realizado el que fue efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 

del período de justificación. En todo caso, el pago de los gastos justificativos de las subvenciones 

de este programa deberá haberse realizado antes de 1 de octubre de 2026. No se admitirán los 

pagos en efectivo. 

 

3. Documentación justificativa para la subvención: 

 

a) Declaración del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto de las aprobadas o concedidas 

cómo de las pendientes de resolución, para el mismo proyecto, de las distintas 

administraciones públicas competentes u otros entes públicos, así como de las ayudas 

concedidas bajo el régimen minimis, o en su caso, de que no solicitó ni percibió otras ayudas 

o subvenciones (Anexo II.5). 

 

b) En el caso del Bono Concilia I y/o del Bono Concilia II, última nómina de la persona 

trabajadora contratada objeto de la subvención. 
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c) En el caso del Bono Concilia III, documentación justificativa de la realización de los gastos 

imputados a la subvención, mediante facturas y documentos bancarios acreditativos de su 

efectivo pago, donde conste expresamente la identificación con nombre, apellidos y DNI/NIE 

de la persona beneficiaria de la ayuda. 

 

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en cuanto la persona beneficiaria no esté al día en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o tenga pendiente 

de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma o sea 

deudora en virtud de resolución firme declarativa de procedencia de reintegro. 

 

5. La liquidación del importe final de las subvenciones concedidas se calculará en función de la 

justificación presentada y de acuerdo con lo establecido en estas bases reguladoras y en la 

resolución de concesión. 

Referencia legislativa 

ORDEN de 30 de diciembre de 2025 por la que se establecen las bases reguladoras de los programas 

de ayuda a las personas trabajadoras autónomas, cofinanciadas parcialmente por la Unión Europea 

en el marco del programa FSE+ Galicia 2021-2027, y se procede a su convocatoria para el año 2026 

(código de procedimiento TR341R). (DOGA N 23º de 4 de febrero de 2026). Bases y convocatoria. 

Información y tramitación en 

 

Sede Electrónica: Procedimiento TR341R 

 
Consellería de Emprego, Comercio e Emigración 

Secretaría Xeral de Emprego e Relacións Laborais 

Subdirección Xeral de Emprego 

Servizo de Emprego Autónomo 

San Lázaro, s/n 

15781 Santiago de Compostela (Coruña, A) 

Teléfono: 981957729 

Email: autonomos.emprego@xunta.gal 

 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2026/20260204/AnuncioG0767-130126-0004_es.pdf
https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?langId=es_ES&codtram=TR341R

